
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1326 ORDEN de 14 de diciembre de 1979 conjunta de los 
Ministerios de Presidencia y Hacienda, aplicando los 
beneficios de la amnistía a funcionarios de la Gene
ralidad de Cataluña.

El Decreto 1081/1978, de 2 de mayo, constituyó en el Ministerio 
de la Presidencia una Comisión, cuya composición vino a deter
minar la Orden de 29 de junio de 1978, para la aplicación de la 
amnistía concedida por el Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio, 
y disposiciones que lo desarrollan en cuantó se refiere a los fun
cionarios de la Generalidad de Cataluña.

Dicha Comisión, a la vista de la documentación incorporada 
a los expedientes, instruidos a petición de los interesados, que 
hasta la fecha han sido examinados, procedió en ejecución de lo 
dispuesto en el articulo 2.» del Decreto 1081/1978 al principio 
citado, a proponer en cada caso la aplicación de los beneficios 
de la amnistía, determinando la situación administrativa y los 
derechos que correspondan al funcionario, así como su integra
ción a efectos activos o pasivos en Cuerpos, Escalas o plazas no 
escalafonadas del Estado ya existentes o que se creen con el ca
rácter de a extinguir, o bien en el correspondiente grupo, sub
grupo y, en su caso, clase de alguna de las cuatro Diputaciones 
Provinciales de Cataluña, según que las funciones de los órga
nos en que prestaron sus servicios los funcionarios afectados, 
hubieran sido absorbidas por el Estado o por las Corporaciones 
Locales, remitiendo al efecto las oportunas propuestas a los Mi
nisterios de la Presidencia y Hacienda.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los 
Departamentos ministeriales citados, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Se declara el derecho a la integración en la Ad
ministración Civil del Estado a los siguientes funcionarios proce
dentes de la Generalidad de Cataluña, que tenían encomendadas 
en la misma funciones de administración general:

a) Con coeficiente 4 y nivel de proporcionalidad lo, los rela
cionados en anexo I.

b) Con coeficiente 2,3 y nivel de proporcionalidad 6, los enu
merados en anexo II.

c) Con coeficiente 1.3 y nivel de proporcionalidad 3, los que 
se expresan en anexo III.

2. Se declara asimismo el derecho a la integración ten Cuer
pos) o en plazas no escalafonadas, a extinguir, en los Ministerios 
de Educación, Sanidad y Seguridad Social, Hacienda, Presidencia 
y Cultura a los funcionarios relacionados en anexo IV, dado 
que las funciones que desempeñaron revestían carácter especial 
y se hallan hoy atribuidas a dichos Departamentos.

3. A los funcionarios citados en los apartados anteriores se 
les reconocerá, en aplicación de los beneficios de la amnistía, 
como tiempo de servicios prestados con efectos administrativos 
desde el 15 de enero de 1939, fecha de su cese, y con efectos 
económicos desde que tenga lugar su toma de posesión, una vez 
efectuada la integración. La toma de posesión deberá efectuarse 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida in
tegración.

Segundo.—1. Se integran exclusivamente a efectos pasivos:
a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de 

jubilación forzosa con anterioridad a 1 de octubre de 1965 y des
empeñaron funciones de administración general, en los Cuerpos 
o Escala de carácter Técnico, Auxiliar o Subalterno que se expre
san en anexo V, y que existían en la fecha de su fallecimiento 
o jubilación en el Departamento que tiene atribuidas las compe
tencias que estuvieron encomendadas al órgano de la Generali
dad a que estuvieron adscritos.

b) Los que, habiendo realizado igualmente funciones de ca
rácter general, fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación 
después de 1 de octubre de 1965, en la Escala Técnico-Adminis

trativa a extinguir del Ministerio de la Presidencia o en los Cuer
pos Generales Administrativo, Auxiliar o Subalterno (anexo VI).

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de 
jubilación antes de .1 de octubre de 1965 y no desarrollaron fun
ciones de carácter general, en los Cuerpos, Escalas o plazas que 
en anexo se indican, y que correspondan a los Ministerios a los 
que hoy competen las funciones que aquellos desempeñaron 
(anexo VII).

d) Los fallecidos o que cumplieron la edad de jubilación for
zosa después de 1 de octubre de 1965 y que realizaron también 
funciones de carácter especial, en los Cuerpos. Escalas o plazas 
que se determinan en anexo, y que corresponden a los Departa
mentos en que concurren las circunstancias a que se hace refe
rencia al final del apartado anterior (anexo VIII).

2. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los 
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Minis
terio en el que el funcionario haya sido integrado a efectos pa
sivos, en la forma que se determina en la normativa vigente.

3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de 
julio, o a la fecha posterior de nacimiento de aquel derecho.

4. Los interesados deberán instar, en la forma que se estable
ce en la legislación de clases pasivas, la concesión de los dere
chos de este carácter que les correspondan.

Tercero.—1. Se declara el derecho a la integración en los 
Grupos, Stibgrupos o Clases de Administración General, de las 
Diputaciones Provinciales de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarra
gona a los funcionarios procedentes de la Generalidad, que se* 
enumeran en anexo IX, dado que sus funciones fueron absorbi
das por dichas Corporaciones.

2. Los citados Grupos, Subgrupos y Clases, se determinan de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre, debiendo crear las citadas Diputacio
nes Provinciales las necesarias plazas con el carácter de «a extin
guir» si no existiera vacante en su plantilla vigente, conforme se 
determina en el artículo 4.° de la Orden del Ministerio del Inte
rior de 6 de julio de 1977.

3. Será de aplicación a estos funcionarios en lo que se refiere 
al reconocimiento del tiempo de servicios, en aplicación de los 
beneficios de la amnistía, lo que se determina en el apartado 
primero, párrafo 3 de esta Orden.

Cuarto.—1. Se integran exclusivamente a efectos del recono
cimiento de sus derechos pasivos en los respectivos Grupos, Sub
grupos o Clases de Administración General o Especial, a los fun
cionarios relacionados en anexo, debiendo proceder las citadas 
Diputaciones Provinciales de acuerdo con lo que dispone la Or
den del Ministerio del Interior de 6 de julio de 1S77, determinán
dose los haberes pasivos que les puedan corresponder con arreglo 
a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 1977, en relación con 
el Decreto 410/1975, de 27 de febrero (anexo X).

2. A los jubilados con posterioridad a 1 de julio de 1973, se 
les clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos pa
sivos, conforme se dispone en el Decreto 2056/1973, de 17 de agos
to y demás disposiciones citadas con posterioridad.

3. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los de
rechos económicos que han de servir de base al señalamiento del 
correspondiente haber pasivo, serán efectuados por la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local.

4. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 10/1970, de 30 de 
julio, o a la fecha posterior del nacimiento de aquel derecho.

5. ' Los interesados deberán instar, conforme a la legislación 
aplicable a los funcionarios de la Administración Local, la conce
sión de los derechos pasivos que les correspondan.

Quinto.—1. Se declara el derecho a la integración en la Sec
ción de Mozos de Escuadra de Barcelona al personal procedente 
de las Escuadras de Cataluña, habiéndose determinado la situa
ción de pasivos de todos los componentes del mismo con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento de la Sección de Mozos de Es
cuadra de Barcelona, aprobado por Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de abril de 1951 (anexo XI).

2. Para la determinación de los haberes pasivos de dicho 
personal o de sus derechohabientes, se estará a lo dispuesto en 
los apartados cuarto y quinto de la presente Orden conjunta.



Sexto.—Las relaciones que se contienen en los anexos de esta 
Orden tienen carácter provisional, pudiendo formularse contra 
ellas las oportunas reclamaciones, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días contados desde la publicación de aquéllas 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Las situaciones de activos y pasivos reflejadas en 
los anexos de esta Orden se hallan referidas al día 18 de sep
tiembre de 1979 y, en consecuencia, las relaciones de funciona
rios pasivos se entenderán ampliadas con aquellos que vayan

cumpliendo la edad de jubilación forzosa después de la referida 
fecha.

Octavo.—Las integraciones que se efectúen con arreglo a esta 
Orden tendrán carácter provisional, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.» del Decreto 1081/1978, de 2 de mayo.

Madrid, 14 de diciembre de 1979.

El Ministro de la Presidencia, El Ministro de Hacienda, 
Pérez-Llorca y Rodrigo García Añoverot

ANEXO I

Funcionarios con derecho a ser integrados 
en la Administración Civil del Estado 
con coeficiente 4 e índice de proporcio

nalidad 10
D. Ramón Alomar Penalba.
D. José Alsina Gesa.
D. Francisco Arino Ayma..
D. José María Ayne Escofet.
D. Fernando Vila Mirabet.
D. Ramón Villaro Campadeval.
P. Juan Ginestá Balmaña.
D. Agustín Lluch Orra.
D. Miguel Mur Serra.
D.a Margarita Prats Roca.
D. Angel Martinell Rigau.
D. Antonio Serra García.
D. Juan Torruella Barcells.
D. Mario Montero Arguelles.
D. José Antonio Fortuny Suria.
D. Mariano Rimbau Dencas.
D. Celestino Morlans Pujol.
D.‘ Francisca Ramis Pagés.
D. José Mari Montanera.
D.* Francisca Pijoán Canturri.
D.* Rosa Riambau Abril.
D.a Victoria Serres Sena.
D. José Frijola Llopart.
D.* Rosa Elias Comet.
D. Enrique Vidal Abril.
D. Sebastián Barat Deseáis.
D. Emilio Colom Segarra.
D. Agustín Vilella Freixes.
D. José Xíol Gasset.
D. Juan Prats Almeyda.
D. Gregorio Salcedo Salcedo.
D. Luis Blanco Larranüa.
D. Federico Rahola de Espona.

ANEXO II

Funcionarios con derecho a ser integrados 
en la Administración Civil del Estado 
con coeficiente 2,3 e índice de proporcio

nalidad 8
D.a Carmen Cerezo Palahi.
D.a Pilar Crespo Domenech de Galindo. 
D. José María Fabra Carbó.
D.a Ana M. García Diez.
D.a Josefina Tremols Llenas.
D.a Soledad Molas Font.
D. Pedro Pellicer Canal.
D.* Josefina Pica Sendra.
D.a Genoveva Ruiz Cano.
D. Federico Alfonso Orilla.
D.a Montserrat Aymerich Cancio.
D.a María Cabré Bellver.
D.a Josefa Córdoba de Hita.
D.a Teresa Sales Bonafont.
D.a Asunción Soler Carbonell.
D.a Concepción Verdaguer Pérez.
D.a Carmen Viver Goula.
D.a Teresa Durán Domenech.
D.a M. Dolores Enrich Frías.
D. Juan Farrero Casamort.
D." Josefa Figuerola Villena.
D.a Albina Francitorra Aleña.
D.a M. de los Angeles Fransi Teixidó.
D. J. María Gibert Gelabert.
D.a Carmen Izquierdo Jacob.
D.a Adela Mataró Ferrer.
D.a Teresa Pascual Gurrera.
D.a Mercedes Salas Tacher.

D. Andrés Argila Pazzaglia.
D. Dionisio Campa Vives.
D. Juan Ferrer Fito.
D.a María de la Providencia Mas Caballé. 
D. Modesto Rodríguez Cruells.
D.a Carmen Soria Morell.
D.a Flora Clara Gispert.
D. Juan Martorí Massaguer.
D. Alfonso Pomes Bonastre.
D. José San Juan Such.
D. Juan Deu Camprubí.
D. Pedro Farrús Estrada.
D. José Rovira Güell.
D.a Montserrat Riera Segura.
D.a Rosa Calveras Rebordóse.
D. Joaquín Alay Gabriel.
D. Manuel Bertolín Mingot.
D. Ramón Latorre Moya.
D.a Teresa Soler Pi.
D. Juan Alay Serret.
D.a Pilar Borrás Blanch.
D.a Ana María Campana Genissans.
D.a María Asunción Casals Mana.
D.a Montserrat Castells Roca.
D.a Rosario Codina Anell.
D.a María Teresa Abadías Salanova.
D. Joaquín Aguye Callis.
D.a María Corredor Parals.
D. Enrique Ferrán de los Reyes.
D. Domingo Gubianas Joves.
D.a Antonia Robert Bofarull.
D.a María Dolores Serra Vives.
D.a Montserrat Señal Ferrer.
D. Francisco Vives Valí.
D. Matias Lloréns tle Batlle.
D.a Piedad Mascorda Vives.
D.a Concepción Matheu Ricart.
D.a Dorotea Pórtola Jaquet.
D. Manuel Prime Faixat.
D. Antonio Riera Rarellada.
D.a Francisca Guardiet Maymó.
D.a Clara López Xampeny.
D.a Eugenia Morlans Pujol.
D.a María Palleja Mas.
D.a Ana Bargues Riba.
D.a María Mercedes Devesa Rosell.
D.a Montserrat Sobrepera Menasang.
D.a María Rosa Trías Gil.
D.“ Pilar Bernadas Andréu.
D." Angela Camer Ribalta.
D.a María Cirici Pellicer.
D.a Teresa Elias Rabassa.
D.“ Narcisa Ferrer Benito.
D.a María Fiol Ordeig.
D.“ María Fcnt Palahi.
D.a Florentina'Giménez Alfanez.
D.a María Angela Gracia Calvo.
D.a Montserrat Grume Camps.
D.a Ibón Menegal Cerdá.
D.a Josefina Sansa Salvador.
D. Buenaventura Bajet Soler.
D. Joaquín Barberá Altadill.
D.a M. Isabel Bartra Bertrán.
D.a Juana Ciurana Roig.
D. Jaime Goll Ríus.
D.a Montserrat Comas de Argemi Sordi. 
D. Héctor Fradera Odín.
D. José María Juando Claramunt.
D. José Pereto y Bellera.
D.a Josefa Sanromá Bertrán.
D. Salvador Savall Creus.
D.a Carmen de Sucre Blasco.
D. Ernesto Vidal Sabaté.
D. Enrique Bosch Palau.

D.a Eva Figueras Baiges.
D. Rosendo González Carbonell.
D. José Odín Trenchs.
D. José Torrent Claramunt.
D.a Concepción Viu Alquezar.
D.a M. Luisa Bas Nicoláu.
D.a María Pijoán Beristain.
D.a Magdalena Belart Espasa.
D.a Luisa Huertas Martínez.
D.a Magdalena Ibáñez Barber.
D.° Concepción Jaques Prat.
D.a Mercedes López Duch.
D.a Nieves Lloret Gil.
D.a Argentina Capdevila Ferri.
D.a Aurora Grau Augé.
D,a María Montserrat Morgades Ferrer. 
D.a Josefa Primes Ibáñez.
D. Enrique Reñe Sola.
D. José Sans Arrufat.
D. Jorge René Sola.
D.a Antonia Roure Mauri.
D.a María Sagales Cardús.
D.a Concepción Roger Creus.
D.a Josefina Viladot Gascón.
D. Antonio Pérez Martínez.
Ü. José Porta Ribalta.
D.a Araceli Ramírez Vallés.
D.a Carmen Tomás Sendros.
D.a María Vilalta Suros.
D.a Luisa Carrió de Santiago.
D.a Rosa Bargues Sola..
D. Juan Canals Franch.
D.a Josefa Elias Aguadé.
D. Antonio Farré Juventeny.
D.a Pilar Fernández Marín.
D.a Elvira Freixa Sansa.
D.a María Luisa González Orús.
D. Miguel Martínez Martínez.
D.a Aurora Mayor Tellet.
D. Carlos Moríanos Velázquez.
D.a Francisca Muñoz Sambola.
D.a Cecilia Pedrerol Rubinat.
D. Juan Foix Mas.
D.a Isabel Torres Arino.
D. Raimundo Burguet Boix.
D. Francisco Benedito Martrus.
D. Antonio Subirachs Poch.
D.a Juana Fontdevila Soler.
D.a Clotilde Cirici Pellicer.
D.a María Vila Borrás.
D.a María Luisa Dónate Guau.
D. Miguel Serra Pujol.
D. Juan Puig Tolosa. -
D. José Llansó Simón.

ANEXO III

Funcionarios con derecho a ser integrados 
en la Administración Civil del Estado con 
deficiente 1,3 e índice de proporciona

lidad 3

D. Femando Figuerola Diago.
D. Ezequiel Rivera Palacios.
D. José María Labadla Alvarez.
D. José Miguel Olmos Llardent.
D. Miguel Boldu Permanyer.
D. Juan José Iñiguez Valero.
D.a Carmen Masset Vinyets.
D. Andrés Aguilar Ballesteros.
D. Manuel Escorza Aguirre.
D. Jesús García Alvarez.
D.a Joaquina Malvas Bernus.
D. Antonio Mur Lalueza.
D. José Viñolo Ramos.



ANEXO IV

ANEXO V

ANEXO VI

Cuerpos Generales posteriores a 1 de octubre de 1965
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ANEXO VII

ANEXO VIII

Cuerpos Especiales posteriores a 1-10-1965

ANEXO IX
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anexo x



ANEXO XI
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